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"RECIOS Y PUNTOS
Trimestre ....................
Semestre ....................
Afio ...........................

DE SUSCRIPCION
.. ... 90 pesetas
....... 160 —
....... 300 —

Depósito Legal: Z, núm. 1 (1958)

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ... ................. 250

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Rentas v Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial).

Las de fuera • podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal ■ u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años, 5 pesetas.

. PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
"Parte Oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, poní oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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tm PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOO®

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban cate 
Bo l ít ín  Of ic ia t , dianondrán aue se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díai 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
1- 1887). . x í

SECCION CUARTA
Núm. 2.504 '

Administración de Rentas Públicas

SECCION DE IMPUESTOS 
SOBRE EL GASTO

El “Boletín Oficial del Estado” del 
día 24 de marzo próximo pasado pu
blica el Decreto de 7 del mismo mes, 
por el que se aprueban las nuevas 
tarifas para aplicación de los im
puestos sobre el luj'o (grupo segundo 
de los impuestos sobre el gasto).

2ntre los conceptos del impuesto 
general sobre el gasto que han pasa
do a integrarse en los impuestos so
bre el lujo figura parte del concepto 
de muebles, calzados para deporte, 
piel y similares en su totalidad, ga
solina supercarburante del impuesto 
de petróleos, impuesto sobre el uso 
de cajas de seguridad, aparatos de 
iluminación, y lámpara de cristal.

/ambién han sido creados otros 
gravámenes en conceptos de adquisi
ciones, de disfrute o tenencia y ser
vicios. e *

En las tarifas para aplicación de 
dichos impuestos de lujo se estable

ce la forma de exacción en venta ó 
en origen; en el primer caso, las de
claraciones son mensuales y han de 
presentarse dentro de la primera 
quincena siguiente al período que co
rresponde, y en el segundo, dentro 
del mes siguiente a la terminación 
de cada trimestre natural, debiendo 
solicitar previamente el correspon
diente número de permiso a la Direc- 

>ción General de Impuestos sobre el 
Gasto.

El detalle de epígrafes y su forma 
de exacción es el siguiente:
Epígrafe 1. Tabacos (venta).
Epígrafe 2. Gasolina supercarbu

rante. ,
Epígrafe 3. -Vehículos de tracción 

mecánica (venta).
Epígrafe 4. Navegación marítima y 

aérea (venta).
Epígrafe. 5. (Artículos para, juegos y 

deportes (origen).
Epígrafe 6. Escopetas y armas de 

fuego (origen).
Epígrafe 7. Joyería, bisutería y re

lojería (venta y origen).
Epígrafe 8. Antigüedades (venta).
Epígrafe 9. Artículos de fotografía 

y cinematografía (venta).
Epígrafe 10. Instrumentos y apara

tos musicales (origen).

Epígrafe 11. Objetos artísticos y de 
adorno (venta). •

Epígrafe 12. Marroquinería, estuche- 
ría y artículos de viaje (origen).

Epígrafe 13. Alfombras, tapices y de
coración (origen).

Epígrafe 14. Peletería y confeccio
nes especiales (venta).

Epígrafe 15. Juguetes (origen).
Epígrafe 16- Perfumería y cosméti

cos, artículos y aparatos de tocador 
(origen).

Epígrafe 17. Aparatos y artículos do
mésticos (origen).

Epígrafe 18. Artículos varios (venta). 
Epígrafe 19. ' Bebidas, condimentos y 

otros preparados (origen). 
Epígrafe 20. Patente nacional de cir

culación y la complementaria. 
Epígrafe 21. Radio y televisión. 
Epígrafe 22. Gravámenes especiales. 
Epígrafe 23. Servicios.
Epígrafe 24. Consumiciones en res

taurantes o bares de los trenes, avio
nes u otros medios de transporte. 
Lo que se pone en conocimiento de 

los contribuyentes a quienes les afec
te, para su cumplimiento.

Zaragoza, 6 de mayo de 1958.—El 
Administrador de Rentas Públicas,- 
Julio Cólera Benedí.
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Núm. 2.460

Tesorería de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la circular de la Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas, se pone en conocimiento 
de los Sres. interesados que a conti
nuación se citan haberse recibido en 
esta Delegación de Hacienda las ór
denes de pago de haber-es correspon
dientes a los mismos:

Petra Ramón Muro y Amparo Claver 
López. (M. Militar).

Francisco Serrano Rubio. (Rectifi
cación mejora).

Domingo Comin Flor. (Oficio sobre 
duplicado orden).

Juan Román Refoyo. (Jubilados).
Rosa Chápuli Munditivar Remente- 

ria y Victorina Mur Blanco. (M. Mi
litar).

Tirso Vázquez Alvarez y Valera Es- 
túa Sánchez. (Jubilados).

Alfonso Ciria Aragón, Eutiquio Gu
tiérrez García y Pió Tello García. (Re- . 
tirados-Cruces).

Huérfanas Centol Tejada, Pilar Co
merás Calvo y Encarnación Pérez 
Borao. (M. Civil).

Felipe Larraz Climente, Ramos Ló
pez Ireso, ¡Antonio Penalta Ariño y- 
Carlos Gi| Villamana. (Retirados)-.

Huérfanas Berdejo Baix. (Mejora).
Valentín Terrado Polo y David Bue

no Gros. (Jubilados). ,
Huérfanas de Salvador G u z m á n 

(M. Civil).
Pilar Tejada Sarasa, Cándida Cas

tañeda Sánchez, Pilar Hernando Sán
chez, Carmen Ortega Fernández y 
María Arriarán Martínez. (M. Militar). '

Huérfanos Alcalde Agesta y Gregó- 
ria Hernández Gállego. (M. Civil).

Escolástica Florentina Iglesias y 
Petra Royo Gil. (Jubilados).

Feliciano Haro Rubio. (Jubilados). 
■ Jesús Pérez Tajueco y Jesús Lafuen- 
te Bellido. (Retirados).

Antonio Calvo Cávete y Manuel Ro
dríguez Arnáu. (Mejora). .

Huérfanas Moreno García Palomo. 
(M.,Civil).

Maria-Jesús Urruti Marco, Vicenta 
Roncal Hernández y Victoria Escalada 
Martínez. (M. Militar).

ÍAntonio Guillén ^ubieta y Norberto 
Osera Jimeno. (Retirados).

Adelina Mariné Masaliera. (Recti
ficación). ,

Manuela González Aguayo, Rufina 
Manso Diez, Cipriana Gil Navarro, Te- 
lesfora Imar Viana, Felipe Lapuente 
Pérez, Justa Mareca Moro, Soledad 
Roldán Pérez, Manuel ÍAstray Martí

nez,. José Capdevilla Monllán, Angel 
Vega Acedo y Gustavo Martínez Maes
tro. (Mejoras).

Zaragoza, 2 de mayo de 1958.— 
El Delegado de Hacienda, Basílides 
Marcos.

SECCION QUINTA
Núm. 2.048

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 

extraordinaria celebrada ’ el día 6 de 
marzo de 1958.

Constituyóse 'el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria, en prime
ra convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las trece horas cuarenta minutos, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Alcalde, 
D, Luis Gómez Laguna, y con asistencia 
de los Tenientes de Alcalde: D. Gumer
sindo Claramunt Blasco, D. José Paricio 
Frontiñán, D. José Blesa Azanza, D. Se- 
rapio Quintín Manchólas y D. José-María 
Franco de Espés Domínguez. Concejales: 
D.- Gregorio Izuzquiza Latre, D. Manuel 
Rodeles Giménez, D. Francisco Navarro " 
Anguela, D. Ricardo Malumbrés Logro
ño, D. Ricardo Mur Buil, D. Mariano 
Lázaro Franco, D. Anselmo Gracia For- 
ees, D. Pedro Pajuelo Díaz, D. Gonzalo 
Azqueta Brunet, D. Rafael Barceló Lo
ríente, D. Mariano Arribas Fuertes y don 
Antonio Serrano Montalvo. Secretario, don 
Luis Aramburo Berbegal, e Interventor dé 
fondos municipales accidental, D. José- 
María Vila Gálvez.

Fué leída y aprobada el acta de la se
sión anterior sin que se formularan ob
servaciones ni rectificaciones a la misma.

Excusaron su falta de asistencia los Te- . 
nientes de Alcalde D. Francisco Vera- y 
D. Luis Blasco del Cacho, por estar 
ausentes de la ciudad, y los Concejales 
D. Ramón Morón y D. José Gimeno Lí- 
són, por impedírselo obligaciones inelu
dibles.

Seguidamente se acordó:

Aceptar la tasación efectuada por los 
Servicios de la Hacienda del Estado de 
los terrenos entregados por el ■ Ayunta
miento al Patronato Universitario, con 
destino a la Ciudad Universitaria de 
Aragón.

Y se levantó la sesión siendo las trece 
horas y cincuenta minutos.

Zaragoza, 7 de marzo de 1958. — El Se
cretario, Luis Aramburo. — V." B.0: El 
Alcalde. Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.048 '
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria celebrada el 
día 13 de ■ marzo de 1958.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria en primera con
vocatoria, en la Sala Consistorial, siendo 
las diecinueve horas treinta y cinco mi
nutos, bajo la presidencia del Ilustrísimo 
Sr. Alcalde, D. Luis Gómez Laguna, y 
con asistencia de los Tenientes de Al
calde: D. Francisco Vera Gracia, D. Gu
mersindo Claramunt Blasco, D. José Pa
ricio Frontiñán y D. Serapio Quintín Man
chólas. Concejales: D. Gregorio Izuzqui- 
za Latre, D. Manuel Rodeles Giménez, 
D. Ricardo Malumbrés Logroño, D. Ri
cardo Mur Buil, D. Pedro Pajuelo Díaz, 
D. Ramón Morón Martín, D. Rafael Bar- 
celó Loríente, D. José Gimeno Lisón, don 
Mariano Arribas Fuertes y D. Antonio Se
rrano Montalvo. Secretario, D. Luis Aram
buro Berbegal, e Interventor de fondos 
municipales, D. Manuel González-Siiparro 
y López.

Fué_ leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, sin que se formularan ob
servaciones ni rectificaciones a la misma.

Excúsaron su falta de asistencia los se
ñores siguientes: D. José-María Franco 
de -Espés, por desgracia familiar; D. Luis 
Blasco, D. Francisco Navarro y D. Gon
zalo de Azqueta, por estar ausentes de la 
ciudad; D. Mariano Lázaro, por estar en
fermo. El Sr. Gracia Forces no presentó 
excusa. El Sr. Rlesa Azanza, por tener 
que atender obligaciones ineludibles.

* Seguidamente se acordó:
Quedar enterado de la sentencia del 

Tribunal Supremo revocando el acuerdo 
municipal de separar del servicio al Jefe 
de Nave del Matadero Municipal, D. San
tiago López Domeque, y proceder a su 
cumplimiento con la práctica de las ac
tuaciones que se expresan en el dictamen.

—Quedar enterado de doce expedientes 
de gratificaciones concedidas por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente a diverso 
personal municipal.

—Autorizar a D. Angel de Escoriaza 
’ Castillón para parcelar terrenos situados 
a lo largo de calle recién urbanizada en 
el sector de las Fuentes.

—Denegar el escrito presentado por 
D." Felisa Pueyo López, en el que solicita 
que el Municipio se dirija a la Superio
ridad a fin de que sea declarado casco 
urbano la zona en que se pretende esta
blecer un servicio regular de viajeros por 
carretera a los barrios de Oliver y Val- 
defierro.

—Realizar por gestión directa las obras 
de cubrimiento de la acequia de San José, 
tramo comprendido entre el puente de la 
calle de Sevilla y la cátnara de carga de 
la Litografía de Portabella, cuyo presu
puesto asciende a 229.979’57 pesetas. Este 
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acuerdo fué adoptado por el voto favo
rable de loe quince señores que asisten 
a esta sesión, que constituyen más núme
ro de los dos tercios del total legal de 
miembros de hecho de esta Excma. Cor
poración municipal.

..«.¡ntralar en la forma y condiciones 
que se indican en el dictamen los servi
cios correspondientes a la retirada de las 
basuras domiciliarias procedentes de las 
viviendas enclavadas en los sectores de 
los barrios de Oliver, Bozada, Grupos de 
José-Antonio Girón, Vizconde de Escoria- 
za, Severino Aznar, San Jorge y Tío Jorge.

—Ratificar el recurso contencioso-admi- 
nistrativo entablado contra sentencia del 
Tribunal Provincial, que fija en la can
tidad de 2.241.750 pesetas la indemniza
ción por expropiación del derecho arren- 
daticio de los locales de industria de don 
Simón Loscertales Bona, en Avenida Ma
rina Moreno, y la prosecución del expe
diente de desalojo en los términos que 
se expresan en el dictamen.

—Ofrecer a D. José-María Monserrat de 
Paño la cantidad que se indica en el dic
tamen, a que asciende el importe de la 
indemnización por expropiación de los 
terrenos de la llamada Torre de Bruil, 
en que existía conformidad entre el ex- . 
propiado y la Corporación municipal; 
consignar en la Caja General de Depósi
tos el importe de la diferencia entre la 
cantidad acordada por la Corporación y 
el Jurado Provincial de Expropiación; 
ofrecer al citado señor, una vez hechos 
estos depósitos, el pago de lá cantidad 
que resulte de liquidar eb interés deven
gado por el capital de las dos sumas an
teriores, y consignar en la Caja" de Depó
sitos también dicha cantidad para el caso 
de que rechace este ofrecimiento el inte
resado. Una vez realizados estos pagos se 
procederá a la ocupación y desalojo de 
los arrend.atarios existentes.

—Arrendar a D. Angel Pérez Benedicto 
la casa núm.- 9 de la manzana 87 de la 
Ciudad Jardín, en las condiciones que se 
detallan en el dictamen.

—Arrendar al Ministerio de la Vivien
da (Delegación Provincial), el piso 3.° 
derecha de la casa número 40 de la calle 
Mayor, propiedad de la Corporación, en 
las condiciones que. se determinan en el 
dictamen.

—Autorizar a D. Manuel Carreras Pe- 
leato, adjudicatario del piso 3." izquier- 
dr. de la casa núm. 2 de la calle de Bal
tasar Gracián para satisfacer la amortiza
ción total de la vivienda de referencia.

—Autorizar a D. Antonio Asensio San
tamaría, adjudicatario del piso 2.° iz
quierda de la casa núm. 54 de la calle de 
Santa Teresa. ,

■—Aprobar y abonar la factura presen
tada por D. José García Mosteo, por su- 
wjnistyos riealizítdos para las motocicle- 
14» ,del . serviciu ¿e la Policía unitaria de ' José).

Abastos, que importa la cantidad de pe
setas 2.910.

—Aceptar la propuesta del Presidente 
del Sindicato de Riegos de MiralbuenO 
respecto a la necesidad de suprimir el 
tramo del riego de Capuchinos que atra
viesa, desde la calle de ^enéndez Pelayo 
a la de Corona de Aragón, la manzana 
núm. 31 de la zona de ensanche de Mi- 
ralbueno, sin perjudicar por ello a los 
usuarios del agua conducida. Por la' Di
rección de Vialidad y Aguas se procede
rá a Ja confección del proyecto de las 
obras pertinentes^ a la vista del cual se 
llegará a un acuerdo en el aspecto eco
nómico con dicho Sindicato.

—Abonar a La Veneciana, S. A., el im
porte de los terrenos expropiados a la 
misma con destino a vía pública.

—Autorizar a D. Alejo Cubero Zarago^ 
za para traspasar a favor de D. Eulogio 
Antonio Lamarque Vilellas sus derechos 
sobre la casa núm. 24, manzana 89, de la 
Ciudad Jardín.

—Ratificar la gestión realizada por la 
Alcaldía-Presidencia, en orden a, la ad
quisición de dos ambulancias para el ser
vicio de la Casa de Socorro.

—Dar por terminado el trámite de ave
nencia^ iniciar el preceptuado en los ar
tículos 29 y siguientes de la Ley de Ex
propiación Forzosa en el expediente que 
se sigue para la expropiación de una faja 
de terreno colindante con los edificios 
números 3, 4 y 5 del Camino del Sábado, 
piopiedad de D. José Carbono Abad, que 
ha de pasar a vía pública.

—Rechazar el pliego de valoración pre
sentado por la Comandancia de Obras de 

- la 5.a Región Militar y aprobar el for
mulado por los Servicios Técnicos muni
cipales, relativos a la expropiación de 
dos parcelas de terreno situadas en las 
calles del Capitán Portolés y General 
■Sanjurjo, propiedad del Ramo de Guerra.

—Abonar a D. Juan-José Pascual Ro
dríguez, médico decano de la Beneficen
cia municipal, las diferencias de haberes 
no percibidos, de acuerdo con la senten
cia dictada por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso, que lo repone en di
cho cargo.

—Conceder a D. Moisés Gallardo An
gulo, Auxiliar administrativo encargado 
del Cementerio, la gratificación anual que 
percibía su antecesor, D. Ricardo Estella.

—Contratar los servicios de D. Antonio. 
Lope Gracia como clarinero, en la for
ma y con la remuneración que se indica.

—Reconocer el tiempo servido a la 
Corporación a D. Fernando Fraile Martín, 
pesador de la Policía Sanitaria de" Abas
tos, . y a D. José-María Martínez Molinos, 
celador del mismo Cuerpo.

—Que la calle de trazado curvo encla
vada entre la de San Juan de la Cruz y ■ 
la denominada Vía Verde, ostente en lo 
sucesivo el nombre de Rivas (D. Juan-

‘ —Que, independientemente de lo seña
lado en el Decreto de 23 de diciembre 
de 1957, se declaren días de precepto en 
la Ciudad el 29 de enero, festividad de 
San Valero, Patrón de Zaragoza, y el 
12 de octubre, fiesta de la Santísima Vir
gen del Pilar.

—Reconocer el tiempo servido a la Cor
poración a D. Pedro López Grijaiva, ce
lador de la Policía Sanitaria de Abastos; 
a D. Pedro-Luis Millán Tabuenca, mozo 
de limpieza" de los Mercados, y a D. Dio
nisio Casañal Serrano, delineante de. las 
Oficinas Técnicas; D. José Vargas y don 
José Pérez, ordenanzas de la Casa Con
sistorial. •

—Quedar enterado de que por la Di
rección General de Administración Local 
Se ha otorgado el visado a la amortiza
ción de una plaza de obrero municipal 
y crear una plaza de obrero fijo en la 
forma que se expresa en el dictamen.

—Modificar el Reglamento municipal de 
Portería de Escuelas, aprobado por la 
Comisión Permanente el 3 de noviembre 
de 1944, en la forjna que se expresa en 
el dictamen. ■

—Amortizar la plaza de oficial albañil 
de las Brigadas Obreras de la Dirección 
de. Arquitectura municipal, vacante pro
ducida al haber sido declarada desierta 
la oposición por falta de aptitud de los 
aspirantes.

—Nombrar Residente honorario de la" 
Muy Ilustre Comisión de Festejos a don 
Angel Sáiz Iglesias, por las razones que 
se indican.

—Aprobar el proyecto de Reglamenta
ción para la concesión de la Medalla de 
la Ciudad de Zaragoza.

—Reconocer un crédito por 8.000 pese
tas como pago de los 200 ejemplares de 
las obras “Monumentos declarados histó- 
rico-arlísticos de las provincias de Huesca " 
y Teruel", de las que es autor D. José 
Blasco Ijazo.

—Iniciar el • oportuno ' expediente que 
permita llegar a un convenio con el Es-" 
lado para la construcción de quince edi
ficios escolares en la ciudad y sus barrios.

—Reconocer . el tiempo servido en el 
Ejército a D. Eugenio Sorolla Berna, Sub
jefe de la Policía Sanitaria de Abastos, 
en la forma que se indica en el dic
tamen.

—Quedar enterado de la sentencia dic- . 
tada por el Tribunal Supremo, que de
clara no haber lugar al recurso de re- ' 
visión interpuesto contra el fallo del Tri
bunal Provincial de lo Contendoso-Ad- 
ministrativo por D. Clemente Ortín y 
c Iros funcionarios de la Policía Sanitaria 
do Abastos, que desestimaba petición de 
los recurrentes de ser considerados fun
cionarios administrativo^.
■ —Quedar enterado de la sentencia dic
tada por la Audiencia Provincial de Ma
drid en causa seguida contra D. Angel
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Ramón Laborda Murillo, por la que se 
je absuelve del delito de desacato.

—Reconocer un crédito a favor de doñ? 
María Lorente Sierra, por un importe de 
337’50 pesetas, correspondiente a la men
sualidad no cobrada por su difunto pa 
dre. en el mes de su fallecimiento.

—Reconocer el tiempo servido en- el 
Ejército a D. Segundo Escario Lostaq, 
ol>rero de Aguas y Alcantarillado.

—Reconocer el tiempo servido en el 
Ejército a D. Juan Berruezo Elizalde, 
sepulturero del Cementerio.

—Amortizar la plaza vacante de Ins
pector municipal de Sanidad, y que en 
1c sucesivo el servicio y funciones de la 
plaza se realice en la forma que se ■ indi
ca en el dictamen.

—Conceder la gratificación fija anual1 de 
2.000 pesetas a D. Abelardo López de 
Frutos, jardinero mayor.

—Desestimar la petición formulada por 
D. Jesús Val Escosa y otros, guardallaves, 
quienes interesan el cambip de clasifi
cación al grupo de Servicios especiales,

—Reconocer un crédito a favor de don 
Cecilio Rubio López, por los haberes 
devengados y no cobrados por su difunto 
padre.

—Reconocer un crédito a favor de doña 
Francisca Miguel Campos, correspondien
te a la pensión reglamentaria coino viu
da de D. Florencio Purroy.

—Reconocer un crédito de 3.500 pese» 
tas correspondiente al aumento por herra
je y demás material necesario para las 
atenciones de los caballos de la Policía 
Montada.
. —Aprobar un suplemento y habilita
ción de créditos núm. 1 dentro del pre
supuesto extraordinario núm. 19 de los . 
en vigor en el Ayuntamiento. Este acuer
do fué aprobado por el voto favorable, 
de los quince señores que asisten a esta 
sesión, que constituyen más número de , 
la mayoría absoluta legal del total de 
miembros que forman esta Excma. Cor» 
poración municipal.

—Solicitar la exención de los impues- 
ton correspondientes respecto a los rendí» 
mientes obtenidos en el ejercicio de 1957, 
por la prestación del servicio de abaste- 
cimiénto de agua de la ciudad.

—Reconocer un crédito de 4.018’10 pe
setas a favor de “Moto Control', por las 
reparaciones efectuadas a las motocicle 
tas de la Policía Sanitaria de Abastos.

—Imponer contribuciones especiales por 
las obras de instalación de las redes de 
abastecimiento de agua y alcantarillado 
en las viviendas protegidas del Puente de 
Virrey y el reparto de cuotas confecciona-) 
do por la Dirección de Ingeniería.

—Aprobar la propuesta formulada en 
moción por el señor Concejal Delegado 
del Cementerio sobre . aplicación de la 
tarifa señalada en la Ordenanza núm. 22 

de las sepulturas en alquiler, respecto al 
concepto que se señala.

—Aprobar la habilitación y suplemen
tos de crédito que se detallan, con car
go al superávit resultante de la liquida
ción del presupuesto ordinario del ejerci
cio de 1957. Acuerdo adoptado por los 
quince señores que asisten, que forman 
más de la mayoría absoluta del total de 
miembros de la Corporación.

—Aprobar un convenio con D. Tomás 
Ratia respecto al pago de la Usa de ins
pección sanitaria establecida sobre las 
frutas y verduras que introduzca en la 
ciudad. ■

—Designar los señores Concejales que 
han de presidir, las Juntas de reparto y 
agravios de los Gremios Fiscales de Ci
nematógrafos, Cafés, Bares ■ y Tabernas, 
Bodegones y Casas de Comidas.

' —Declarar que no ha lugar a la apli
cación de contribución especial respecto 
a la insUlación de alumbradlo público 
en la Arboleda de Macanaz, por afecUr 
la obra exclusivamente al interés muni
cipal.

—Aplicar contribuciones especiales por 
las obras de instalación del servicio de 
agua y construcción del alcantarillado en 
la Carretera de Logroño, entre Avenida 
de Madrid y calle Torres Quévedo, y 
aprobar el reparto de cuoUs confeccio
nado por la Oficina Técnica.

—Concertar con D. Pascual Ruberte y 
D. José LosUo el pago del impuesto de 
consumo de lujo respecto a los salones 
de baile que poseen, respectivamente, en 
los barrios de San Juan de Mozarrifar y 
Villamayor, en las condiciones que se se
ñalan en el dictamen.

—Aprobar un convenio con Hijos de 
Diego Betancort, S. A., para pago de la 
tasa de inspección sanitaria establecida 
sobre las frutas y verduras que introduz
can en la ciudad. •

—Quedar enterada de las resoluciones 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial por las que se desestiman diez 
resoluciones formuladas contra la aplica
ción de la contribución especial por obras 
de alumbrado en la plaza de San Miguel.

—Concertar con D. Luis Bandrés, pro
pietario del Hotel Centenario, el pago del 
impuesto de consumo de lujo durante los 
años 1958 y 1959, en las condiciones que 
se señalan en el dictamen.

—Tomar en consideración una moción 
presentada por el señor Teniente de Al

' calde D. José-María Franco de Espés Do
mínguez, sobre medidas a adoptar por la 
Municipalidad en pro de la desaparición 
del gaiíiberrismo. Y designar una Comi
sión presidida por el autor de la moción 
y formada por los señores Arribas, como 
Delegado de la Policía Municipal; Pajúe- 
lo, como Delegado de la Vigilancia Noc
turna, y Morón, como Delegado de Ense
ñanza Primaria, para que estudien el 

asunto y propongan la solución que esti
men más oportuna.

—Previa declaración de urgéncia se dió 
cuenta de una respuesta del limo. Sr. Al
calde relativa a que la Corporación soli- . 
cite del Ministerio de la Vivienda auto
rización para cambiar el destino del cré
dito de 4.711.011’60 pesetas concedido por 
el Estado para la construcción de grupos 
escolares en los sectores de Terminillo, 
Barrio Oliver, Barrio de la Paz, Venecia 
y Ranillas, a fin de aplicar dicho crédito 
al grupo del Arrabal y al que pudiera 
construirse en el barrio de las Fuentes, 
siendo aprobada esta propuesta.

—Hacer constar en acta el profundo 
sentimiento de esta Excma. Corporación 
municipal por la muerte de D. Miguel 
Mantecón Navasal (q. e. p. d.), Ingeniero 
de este Ayuntamiento, Jefe de la Sección 
de Vialidad y Aguas, cuyo cargo sirvió 
con extraordinaria competencia y lealtad, 
siendo muy querido y estimado por to
dos por su caballerosidad intachable y 
profunda bondad. Se expresará el más sen
tido pésame a la familia del finado y es
pecialmente al señor Teniente de Alcalde 
D. José-María Franco de Espes, hermano 
político de aquél.

Y se levantó la sesión siendo las veinte 
horas y diez minutos.

Zaragoza, 14 de marzo de 1958.—El Se
cretario, Luis Arambufo. — V.° B.°: El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2545
El Tribunal de oposiciones a pla

zas de porteras de escuelas del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zarago
za, en sesión celebrada el día 6 de 
mayo de 1958, acordó señalar como 
día para realizar el primer ejercicio 
de la oposición el inmediato siguiente 
a aquel en que termine el plazo de 
quince días hábiles, siguientes al de 
la inserción del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

El lugar para el señalado ejercicio 
será el salón de actos de la Casa 
Consistorial; la hora, las trece del 
día indicado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. • 1 

Zaragoza, 7 de mayo de 1958.—El _ 
Presidente del Tribunal, (ilegible).

Núm. 2.5411 ' ■ 

Caja de Recluta núm. 43-Calatayttd

* JUNTA DE CLASIFICACION 1 
Y REVISION!

CIRCULAR
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en los artículos. 278 y 285 del 
vigente Reglamento de Ráclutamien-
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firme a cuatro circulaciones entre los 
puntos kilométricos 310,873 al 317,225 
de la carretera regional 11 de-Madrid 
a Francia por La Junquera;

Resultando que la relación de bie
nes cuya ocupación se considera ne
cesaria se publicó en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, en el de la provin
cia y en el periódico “Amanecer”, de 
esta localidad, abriendo un plazo de 
información pública de quince dias, 
sin que durante el mismo se presen
tara reclamación alguna ni se solici
taran rectificaciones;

Resultando que abierto un nuevo 
periodo de veinte días para el cum
plimiento de los trámites prescritos 
en el artículo 19 del vigente Regla
mento de la Ley de Expropiación For
zosa, por el Ingeniero encargado de 
la carretera se propusieron varias rec
tificaciones de nombres de propieta
rios afectados, asi como la elimina
ción de varias fincas que no se ocu

' pan, y la inclusión de otras que se 
habían omitido;

Resultando que la Abogacía del Es
tado de la provincia ha" emitido in
forme favorable sob^a la necesidad 
de la ocupación de las expresadas 
fincas;

Vistos la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 
el Reglamento para su aplicación de 
26 de abril de 1957;

Considerando que el presente exr 
podiente se ha tramitado con arreglo 
a las prescripciones legales y regla
mentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el articu
lo 20 de la citada Ley, en relación 
con el 98 de la misma, ha resuelto 
lo siguiente:

1.9 Declarar la necesidad de la 
ocup^ión de las fincas objeto de este 
expediente que a continuación se re
lacionan.

. Publicar esta resolución en la 
forma prescrita en el articulo 21 de 
la Ley y notificarla a los interesa
dos en el procedimiento expfopiato- 
rio, advirtiendo que contra el presen
te acuerdo pueden los interesados in
terponer recurso de- alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Públi
cas en el plazo de diez dias, desde la 
notificación personal o desde la publi
cación en los “Boletines Oficiales”, 

■ según los casos.

Número de orden, clase de finca, 
' nombre del propietario y residencia

1. Secano yermo. Angel Talamás. 
Zaragoza (San Ignacio! de Lo- 
yola, número 6).

to, se dispone que todos los mozos 
pertenecientes a los reemplazos de 
de 1953 a 1953, ambos inclusive, que 
tengan concedidos los beneficios de 
prórroga de segunda clase por razón 
de estudios, o deseen obtenerlos, de
berán solicitarlos por medio de ins
tancia, dirigida a mi Autoridad, du
rante los meses de mayo y junio del 
corriente año, acompañando a la ins
tancia los cuatro certificados indivi
duales a que hace referencia el ar
ticulo 279 de dicho Reglamento.

Asimismo, durante los citados me
ses deberán solicitar, por medio de / 
instancia a mi autoridad, los bene
ficios que concede el articulo 12 del 
Concordato entre la Santa Sede y el 
Estado español aquellos mozos que 
deseen disfrutar tales beneficios, 
acompañando a la instancia un certi
ficado expedido por el Rector del Se
minario o el Superior de la casa re
ligiosa donde cursen sus estudios.

Lo que se hace público para que 
los señores Alcaldes dependientes de 
la demarcación de esta Caja de Re
cluta notifiquen lo ordenado en esta 
circular a los mozos que deseen dis
frutar de los beneficios a que esta 
circular se refiere. .

Calatáyud, 8 de mayo de 1958.—El 
Teniente Coronel Presidente, Evaris
to Alvarez de Sotomayor y Loro.

Núm. 2.538
Instituto Nacional de Colonización

Zona dominada por la primera parte 
del Canal de las Bardenas

Todos aquellos propietarios que de
seen nivelar sus tierras en los secto
res del 1 al Xll^de la zona regable 
de la primera parte del Canal de las 
Bardenas deberán presentar antes del 

’ próximo día 25 de mayo, a las doce 
horas, la solicitud correspondiente en 
esta Delegación del Ebro (Valenzue- 
la, 5), de Zaragoza, en cuyas ofici
nas lé serán facilitados los impresos 
necesarios. . ,

No serán atendidas las peticiones 
de nivelación que sean presentadas 
fuera de plazo.

Zaragoza, 28 de abril de 1958.—El 
ingeniero Jefe.

Jefatura de Obras Públieai

Núm. 2.455 
Expropiaciones

Providencia. — Examinado el expe
diente de expropiación forzosa de 
fincas en término municipal de Za
ragoza, incoado con motivo de las 
obras de ensanche de explanación y

2. Secano cereal. Esteban Costa. 
Zaragoza (Costa, 11).

3. Secano cereal. Miguel-Angel y 
Esperanza López Madrazo. Za
ragoza (Espoz y Mina, 2) .

4. Acequia riego. Sindicato de la 
Almotilla. Zaragoza (Casa- 
blanca).

5. Regadío barbecho. Angel Tala- 
más. Zaragoza (San Ignacio de 
Loyola, 6).

6. Acequia riego. Baldomcro Núñez. 
. Zaragoza (Costa, 14).

7. Regadío. Canal Imperial. Zara
goza.

8. Regadío. Baldomcro Núñez. Za
ragoza (Costa, 14).

9. Regadío. José Aranda Dueñas. 
Zaragoza (la misma finca).

10. Regadío y secano. Joaquín Chue
ca. Zaragoza (la misma finca).

11. Acequia riego. Sindicato M'iral- 
bueno Nuevo. Zaragoza.

12. Edificio. Simón Rubio Gracia. Za
ragoza (la misma finca).

13. Edificio. Manuel Braulio Fauro. 
Zaragoza (Valdefierro).

14. Regadío. Manuel Braulio Fauro. 
Zaragoza (Valdefierro).

15. Regadío. Paulino Braulio Fauro. 
Zaragoza (la misma finca).

16. Regadío. Angel Lavilla Sanz. Za
ragoza (Julián Rivero, 8).

17, Regadío. Juan Fernández Vida. 
Zaragoza (Gral. Franco, 78).

18. Regadío. Simón Rubio Gracia. 
Zaragoza (la misma finca).

19. Regadío. José Muñoz. Zaragoza 
(San Roque, 6).

20. Regadío. Herederos de Baltasar 
Bello. Zaragoza (Mola, 37)-

21. Regadío cercado. Avelino Moya. 
Zaragoza (Plaza de España,, 
número 6). ,

22. Secano. Herederos de Miguel Mo
reno. Zaragoza.

23. Secano yermo y regadío. Ramón 
Montañés. Zaragoza (la mis
ma finca).

24. Secano y accesos. Reformatorio 
del Buen Pastor. Zaragoza.

25. Regadío. Sindicato Miralbueno 
Nuevo. Zaragoza.

26. Graveras y secano yermo. Euse- 
bio López. Zaragoza (Manico
mio de Nuestra Señora del 
Pilar).

27, Solar en secano. Eduardo Zamo
ra. Zaragoza.
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28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.

36.

Edificio Vicente Carreras Aína. 
n dra?^za (la misma finca) 
i^dio y secano.

Zaragoza (San Pablo, 10) 
Regadío. María Herrero. Zarago- 
oJL-1 60 Mdría A?ustin> 5). 
Regadío. José Colón Escorihuela.

^aragoza (la misma finca). 
Regadío. Agustín Fernández Gar

cía. Zaragoza (Requeté Ara
gonés, 9).

Re^adi°i secano y graveta. José- 
Mana Burbano (Ariza. Zarago
za (Independencia, 30).

Edificio y cercado. Emilio Lagu
na Azorin. Zaragoza (Manifes
tación, 16).

Edificio y cercado. Hipólito Inés.
Zaragoza (Avda. Mádrid, 114). 

Regadío. Emilio Laguna Azorín.
Zaragoza (Manifestación, 16).

Zaragoza, 28 de abril de 1958_El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 2.505
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo

Por D. Enrice Usan Aragüés, Ayu
dante de Oficinas Técnicas del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
admimstrativo contra acuerdo de di
cho Excmo. Ayuntamiento, de 11 de 
julio de 1957, por el que se fija nue
vo sueldo al recurrente.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 5 de mayo de 1958__El 
Secretario del Tribunal, José Olivan 
Escudero. — Visto bueno: El presi
dente, Ginés Parra.

Núm. .2506
Por D. Manuel Bravo Urizar, So

brestante del Excmo. Ayuntamiento de 
-aragoza, se ha interpuesto recurso 

contencioso- administrativo contra 
acuerdo de dicho Ayuntamiento, de 11 
de julio de 1957, por <fl que se fija 
nuevo sueldo al recurrente.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la 'Administración

Zaragoza, 6 de mayo de 1958_  El 
Secretario del Tribunal, José Oliván 
Escudero. — Visto bueno: El Presi
dente, Ginés Parra.

Núm. 2.507
Por Antonio Alonso Almenara, So

- estante del Excmo. Ayuntamiento 
c Zaragoza, se ha interpuesto recur

so contencioso-administrativo contra 
acuerdo de dicho Ayuntamiento, de ।! de Julio de 1957, por el que se fija 
nuevo sueldo al recurrente. '

anuncia Para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuva 
el a la Administración. r en

Zaragoza, 6 de mayo de 1958.—El 
_ecretario del Tribunal, José Oliván 
Escudero. — Visto bueno: El Presi
dente, Ginés Parra.

Núm. 2508
Por D. Jorge Avellanas Fernández, 

oclineante del Excmo. Ayuntamiento 
c e Zaragoza, se ha interpuesto recur- 
sc contencioso-administrativo contra 
^uerdo de dicho Ayuntamiento, de 

1 de julio de 1957,’por el que se fija 
nuevo sueldo al recurrente.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los -que tengan interés directo 
eneél asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

• Zaragoza, 6 de mayo de 1958._ El ' 
Secretario del Tribunal, José Oliván 
Escudero. — Visto bueno: El Presi
dente, Ginés Parra. ■_____________ .

Núm. 2.509
Por D. Pedro Lorán Capapey, So

brestante de Oficinas Técnicas del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Zarago
za, se ha interpuesto recurso conte,n- 
cioso- administrativo contra acuerdo 
de dicho Ayuntamiento, de 11 de ju
lio de 1957, por el que se fija nuevo 
sueldo al recurrente.

Lo que se anuncia para corncimien- 
to de los que tengan interéa directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. '

Zaragoza, 6 de mayo de 1958.—El 
Secretario del Tribunal, José Olivan 
Escudero. — Visto bueno: El 
dente, Ginés Para.

Presi-

Núm. 2510
Por D. Angel Gracia Górriz, 

dante de Oficinas Técnicas del 
Ayu- 

Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Zarago
za, se ha1 interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra acuerdo 
de dicho lAyuntamiento, de 11 de ju
lio de 1957, por el que se fija nuevo 
sueldo al recurrente.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 

en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración

Zaragoza, 6 de mayo de 1958.—El 
ETcHriT10 del TribunaI’ José Olivan 
Escudero. — Visto bueno: El Presi
dente, Ginés Parra.

Núm. 2.511
Por D. Dionisio Casan al Serrano, 

delineante del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, se h¿ interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra 
acuerdo de dicho Ayuntamiento, de 
I I de julio de 1957, por el que se 
fija nuevo sueldo al recurrente.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 6 de mayo de 1958—El 
Secretario del Tribunal, José Oliván 
Escudero. — Visto bueno: El Presi
dente, Ginés Parra.

SE£C¡8K SEXTA
. Núm. 2.519 

c et in a
Conocida por el .Ayuntamiento la 

i coacción de los proyectos del plan 
de ordenación urbana de la villa de 
Cetina, de acuerdo con lo que deter
mina la Ley de 12 de mayo de 1956, 
se abre información pública por tér
mino de un mes, contado desde su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante el cual podrán 
ser examinados dichos proyectos, y 
el acuerdo del Ayuntamiento recaído 
en los mismos, en la Secretaria de 
éste, en horas de oficina, presentan
do las objeciones que se estimen opor
tunas. '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento xie cuantas personas 
sean interesadas en los proyectos re
feridos y acuerdo del Ayuntamiento.

Cetina, 6 de mayo de 1958._El Al
calde, (ilegible).

Lí I. ,
. Núm. 2557

EL er as n o
* ■

Subasta de pinos
Debidamente autorizado por el se

ñor Ingcniorc Jefe del Distrito Fo- .. 
resta 1, se anuncia, con arreglo al plie
go de ccndicipnes económico-admi
nistrativas que publica el “Boletín 
Oficial” extraordinario de esta pro
vincia del día 23 de agosto de 1957, 
se .sacan a pública subasta 1.490 pi
nos, cen un volumen de 127,996 me
tros cúbicos de madera en rollo, con
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corteza, y 428 pinos leñosos, que, 
con las copas de los anteriores, arro
jan ¿40 estéreos de leña, sitos en el 
monte número 66 del Catálogo, deno
minado “El Maguillo y sus Faldas”, 
del término de El Frasno.

1 El precio base de licitación es el 
de 89.489’31 pesetas, siendo el pre
cio Indice el de 111.861’65 pesetas.

Para tomar parte en la subasta sé 
precisa poseer el carnet profesional 
de maderista de la clase B.

La fianza provisionál, será de pese
tas 5.593’40, y la definitiva, el 10 % 
de la cantidad del remate.

Esta subasta tiene el carácter de, ur
gente, ya que el terreno donde se ha
llan los pinos ha de ser ocupado por 
la 4? Región Aérea.

La apertura de pliegos y acto dé 
subasta tendrá lugar a las once ho
ras del d¡a 20 del actual, en la Casa 
Consistorial, bajo mi presidencia o 
Concejal en quien delegue, y el Se
cretario, que dará fe del acto. \

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que al final se in
serta, reintegradas con arreglo a la 
Ley del Timbre, y bajo sobre cerra
do, deberán presentarse en la Secre
taria del Ayuntamiento, acompañando 
resguardo de la fianza provisional, 
todos los días laborables, de diez a 
trece, hasta diez minutos antes de la 
hora señalada para la apertura.

Los gastos de anuncios, timbre y 
demás inherentes a esta subasta se
rán de Cuenta del adjudicatario. ' El 
importe total de la subasta será in
gresado a los quince días de la ad
judicación definitiva.

El Frasno, 7 de mayo de 1958.—El 
Alcalde, (ilegible).

* ♦ *

' Modelo de proposición

D......, de ....... años de edad, na
tural de .../....., provincia de ............ 
con residencia en ...... , calle de....... . 
número ..., lo cual acredita con cer
tificado profesional de la clase B), 
número ....... en relación con la su
basta anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de fecha ...... . 
número ...... , en el monte “El Magui
llo y sus Faldas”, del término de El 
Frasno, ofrece la cantidad de pese
tas ’.........  (en letra y número).

A los efectos de la adjudicación 
que quisiera hacérsele, hace constar 
que posee el certificado profesional 
reseñado y hoja de compras núme
ro ...... , de las relativas al mismo, 
cuyas características son 1 a s. si
guientes: .

a) Capacidad máxima de adquisi
ción relativa a la hoja de compras 
presentada: ......

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de la 
subasta: ..... .

(Lugar, fecha y firma)

Núm. 2.524

JAUL1N
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

fecha 4 de los corrientes se anuncia 
la venta en pública subasta, con suje
ción al pliego de condiciones econó
mico-administrativas que se halla 
de manifiesto en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento, de una casa, 
de los propios del municipio, sita en 
la calle de la Iglesia, número ''IlD, 
cuyo inmueble se halla inscrito en el 
Registro de la Propiedad a favor del 
Ayuntamiento y figura en el inventa
rio municipal, valorada en 11.000 
pesetas, »tipo en alza que ha de regir 
para la subasta.

La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, 
a las once horas del dia siguiente 
hábil a aquel en que transcurran 
veinte, también hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial» de la provincia, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con asistencia del señor 
Secretario de la Corporación, que dará 
fe del acto, y con las formalidades 
previstas por el vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

La fianza provisional será de pese
tas 660, equivalente al 6 por 100 del 
tipo de subasta.

La presentación de pliegos se admi
tirá hasta las doce horas del día an
terior al de la subasta, y los licitado- 
res se ajustarán al modelo que figura 
en el pliego de condiciones, a cuyas 
instrucciones y condiciones se aten
drán en un todo, no admitiéndose 
ninguna proposición que no se ajus
te a las mismas.

Por álcanzar solamente el valor del 
inmueble el 7’92 del presupuesto or
dinario no se precisa para su enaje
nación la autorización ministerial 
que determina el articulo 189 de la 
Ley de Régimen Local y artículo 95 
del Reglamento de Bienes de 27 de 
mayo de 1955.

jaulin, 6 de mayo de 1958.— El 
Alcaide, Carlos Lobera.

• ’ Núm. 2.513 
LA ZAIDIA

Esta Corporación municipal, en sé- 
sión celebrada el día 5 de mayo de 
1958, acordó aprobar el contrato de 
un préstamo concertado con un veci
no de este término municipal por la 
cantidad de 28.200 pesetas al interés 
del 5 por 100 anual, amortizable en 
cuatro años, con destino a la insta
lación de teléfono en esta localidad, 
ofreciendo como garantía el produc
to de los arbitrios municipales sobre 
rústica y urbana.

Lo que se hace público por térmi
no de quince días a efecto de recla
maciones, conforme a lo dispuesto 
por el articulo 284 del Reglamento 
de Haciendas Locales. .

La Zaida, 6 de mayo de 1958.—El 
Alcalde, Luis Lierta.

ACCION SBWMi
ADMINISTRACION M JUSTICIA

JUMADOS DI 1.a fNSTANCII

Núm. 2.562
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 1 de 
Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio ejecu
tivo en este Juzgado seguido con el 
número 35 de 1958 por el Procurador 
señor Rey, en nombre de D. Vicente 
Tobajas Moreno, contra D. Conrado 
Jame, en reclamación de pesetas 
15.433’25, intereses y costas, se saca 
a la venta en pública y primera su
basta, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el 
dia 2 de junio próximo, a las once 
horas, lo siguiente, embargado al de
mandado:

El derecho de traspaso de un lo
cal de negocio sito en la planta baja 
de la casa número 17 de la calle de 
la Princesa, de esta ciudad, del que 
es arrendatario D. Conrado Jame, des
tinado a fábrica de lavadoras eléc
tricas. Pericialmente tasado en pe
setas 20.000.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el estableicmiento destinado 
ai efecto, el 10 por 10o de la tasa
ción; que no se admitirá postura in
ferior a los dos tercios de dicha va
loración, y que puede hacerse el re

M.C.D. 2022



932 B6UFNN BFieiJIE

mate a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Zaragoza a seis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez, José de Luna Guerrero. —El 
Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.537
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alberto .Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 

• instancia del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se tramitá juicio 
ejecutivo a instancia de D. Alejo Re
dondo Bribián, representado por el 
Procurador señor Malfey, contra don 
Antonio Casajús Martínez, domicilia
do en calle Paraíso, número 14, 3.8, 
en reclamación de cantidad, en cuyo 
juicio se ha dictado sentencia de re
mate y, entrando en su ejecución, 
se ha acordado* sacar a pública lici
tación por vez primera, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado, para el 
día 31 del actual, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

Una máquina para coser zapatos, 
marca “Westeim”, de cabeza visible, 
señalada con el número S-22608, muy 
vieja. Valorada en 2.100 pesetas.

Una lavadora redonda marca 
“Mica”, esmaltada en blanco, en fun
cionamiento. Valorada en 2.000 pe
setas.

Una moto marca “Rondine-Sport”, 
matrícula Z-14195, motor y bastidor 
num. 8202, con sidecar marca “Fay- 
sán”, en funcionamiento. Valorada en 
21.000 pesetas

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y el do
cumento de identidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que el remate podrán hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero, 
y que los bienes se encuentran en po
der dél ejecutado, quien los exhibirá 
a quien lo desee.

Dado en Zaragoza a siete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Juez, Francisco-Alborto Gutiérrez. 
El Secretario, Juan Sanz. —

- Núm. 2.539
OASPE .

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia de 
esta ciudad en providencia del día de 

la fecha.dictada en expediente de des
linde y amojonamiento instado por 
el Excmo. Sr. D. Luis Bertrán Escri- 
vá de Romaní y Sentmenat, Conde 
de Sástago, Se cita por medio de la 
presente a los colindantes Encarna
ción Fontova Poblador, Ramón Ráfa- 
les Cortés y Domingo Catalán Nava
rro, cuyos domicilios se ignoran, y 
a las demás ignoradas que pudieran 
tener interés, a fin de que el día 29 
del actual, y hora de las siete de su 
mañana, comparezcan, si les convi
niere, a las operaciones de deslinde 
y amojonamiento de las parcelas pro
piedad del actor sitas en la partida 
“Val de Forcas” y “Plana Pedrego
sa”, de este término, del polígono 81, 
cuyas operaciones darán lugar en el 
polígono 81, partida “Val de Forcas”, 
parcela número 3, debiendo compa
recer con los documentos o títulos 
de propiedad que tuvieren, y previ
niéndoles que de no hacerlo les pa
rarán los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho.

Caspe a siete de mayo de mil no
vecientos cincuenta y ocho. —El Se
cretarlo, Miguel Figueira.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2542

Hospital Militar de Zaragoza

JUNTA ECONOMICA-
Dispuesta por la Superioridad la 

adquisición, por el sistema de con
cierto directo, de diverso material ad
ministrativo y efectos para este Hos
pital, se hace público que hasta el 
día 26 del actual, inclusive, se admi
ten ofertas en la Administración del 
mismo, en donde, a las horas de ofi
cina, estarán de manifiesto, a dispo
sición de los posibles oferentes, tanto 
la relación de material y efectos 
como los pliegos de bases técnicas 
y legales a que ha de ajustarse di
cha contratación. El importe de este 
anuncio será por cuenta de los ad
judicatarios.

Zaragoza, 5 de mayo de 1958. El 
Coronel Médico, Presidente de la Jun
ta Económica, Celedonio 5. Contreras.

Núm. 2.550
Gremio Fiscal Provincial del Metal

Concierto para el año 1958
Por acuerdo de la Junta de Gobier

no del Gremio Fiscal Provincial, a 
partir del día 8 de mayo, y durante 
quince días, estarán expuestas en las 

oficinas del Gremio (Marina Moreno, 
número 12, 5.? planta) lás listas de 
reparto gremial para el ejercicio de 
1958.

Durante este plazo pueden presen
tarse las reclamaciones que los in
dustriales afectados crean oportunas.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional - sindicalista.

Zaragoza, 6 de mayo de 1958.-—El 
Presidente, del Gremio Fiscal: Por 
acuerdo, (ilegible).

Núm. 2.470

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Calatayud

Confeccionado el padrón-reparto de 
cuotas para cubrir las atenciones de 
esta Hermandad durante él presente 
año de 1958, con arreglo al presu
puesto aprobado por la Asamblea ple- 
naria, queda expuesto al público du
rante ei plazo de quince días hábi
les, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante cuyo 
plazo podrá ser examinado por to
dos aquellos que lo deseen y formu
lar las reclamaciones que crean opor
tunas.

Transcurrido el plazo de exposición 
al público se procederá al cobro de 
las cuotas de la siguiente forma:

Primer periodo voluntario: Del 20 
de mayo al 10 de junio, ambos inclu- ■ 
sive. '

Segundo período voluntario: Del 11 
de junio al 30 del mismo mes, ambos 
inclusive.

La cobranza se efectuará en los 
plazos indicados, en la oficina de re
caudación (sita en el Paso de Calvo 
Sotelo, número 13), durante los días 
hábiles y horas de nueve a trece. To
dos aquellos contribuyentes que en 
los días y plazos indicados no efec
túen el pago incurrirán en los re
cargos de apremio legales que seña
la el vigente Estatuto de Recauda
ción. • j

Calatayud, 29 de abril de 1958. — 
El Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, Mariano He
redero Martínez.
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